_______________________________________________, con DNI nº _________________ i domicilio en ________________________________, calle/plaza _________________ ___________________________________________________, en el trámite de información pública de la homologación modificativa del planeamiento urbanístico de Alcoi para el desarrollo de la actuación integrada "Xirillent-Golf" (que incluye una urbanización de 562 viviendas y un campo de golf) , formulo las siguientes
A L E G A C I O N E S

1. La actuación reproduce el mismo modelo especulador que ha destrozado el litoral valenciano, basado en la reclasificación de los terrenos y en la construcción, sin respetar ni tan sólo las zonas de mayor valor ambiental. En este caso, como ya empieza a ser moda, la reclasificación utiliza la excusa del campo de golf, a pesar de su escasa viabilidad.
2. Los promotores del proyecto se limitan a anunciar que el campo de golf y las zonas ajardinadas se regarán con agua procedente de la depuradora de Els Algars, sin tan siquiera cuantificar el volumen que necesitarán. Esta afirmación no tiene ningún fundamento porque:

- la depuradora no dispone en estos momentos de tratamiento terciario;
- cuando se disponga del tratamiento terciario, legalmente tendrán prioridad para la concesión del agua depurada otros usuarios, como los regantes de la cuenca del Serpis y las industrias (hay que decir que la reutilización de aguas depuradas en estos sectores sí que supondrá una reducción efectiva de la actual y abusiva extracción de aguas subterráneas);
- la alta salinidad de las aguas depuradas, incluso con el tratamiento terciario, no las hace aptas para el riego de las gramíneas empleadas en los campos de golf, a menos que se mezclen con aguas procedentes de pozos, con más baja concentración de sales, lo cual agravaría la presión sobre nuestros ya deteriorados acuíferos; según los valores  de conductividad del agua depurada en Els Algars y del agua de los acuíferos de la zona, el riego del campo de golf sólo podría admitir un 10% de agua depurada;

- no se hace ninguna evaluación de los costes económicos y ambientales que tendría la construcción de la conducción y el bombeo del agua depurada desde Els Algars hasta Xirillent.
3. A las aguas subterráneas requeridas para el riego, hay que añadir el importante consumo de agua sanitaria por parte de la urbanización; en la documentación expuesta no se garantiza la posibilidad de extraer el agua necesaria sin perjudicar el estado de los acuíferos afectados.
4. Los terrenos incluidos en esta homologación forman parte del área de amortiguación de impactos del Parque Natural de la sierra de Mariola, mayoritariamente como áreas agrícolas (y, en una pequeña parte, forestales, las cuales no se pueden reclasificar bajo ningun concepto).

El papel de estas áreas agrícolas no es la de servir de reserva de terrenos para urbanizar, sino que, para cumplir su función básica de amortiguación de impactos, hay que mantener y potenciar su uso tradicional. De hecho, una de las directrices del PORN de Mariola es el "desarrollo de programas encaminados a favorecer el mantenimiento de cultivos arbolados,  como el almendro, el manzano, el algarrobo o el olivo, estos dos últimos de alto valor ambiental". 

La Auditoría ambiental municipal de Alcoi también destaca el valor de las áreas agrícolas del municipio como mantenedoras de la estructura territorial:  

"El valor económico de la explotación agrícola de los suelos en Alcoi actualmente es reducido, no así su valor como mantenedor de la estructura territorial, de la diversidad paisajística y de los valores naturales del municipio, factores estos básicos en los nuevos modelos de desarrollo territorial basado en el desarrollo sostenible."
5. La zona se encuentra, además, en el centro del Lugar de Interés Comunitario (LIC) "Sierras de Mariola y Carrascal de la Font Roja" y de una Zona de Especial Protección de las Aves (ZEPA), importantes figuras europeas de protección ambiental. A pesar de ello, el estudio de impacto ambiental del proyecto no realiza ninguna evaluación seria de la incidencia sobre el LIC y la ZEPA.

Las directrices de política urbanística y de vivienda del PORN establecen que el crecimiento urbanístico de los municipios se debe realizar sobre los terrenos de menor valor natural y cultural; no parece que esta zona agrícola sea, precisamente, de escaso valor ambiental, sino todo lo contrario, por lo que debería preservarse totalmente del proceso urbanizador.

6. La partida de Polop forma parte del corredor ambiental que comunica los parques naturales del Carrascal de la Font Roja y de Mariola. Las partidas de Polop y Barxell sufren ya un importante nivel de ocupación urbanística del territorio y de fragmentación y barrera, que se vería agravado por esta actuación; además, el aumento de tráfico que se derivaría de ella incrementaría el efecto barrera de la carretera entre Alcoi y Banyeres de Mariola.

7. La aprobación de esta homologación representaría abandonar el modelo de ciudad compacta mediterránea —hasta ahora característica de Alcoi—, que  presenta indudables ventajas con respecto a la ciudad difusa, generadora de graves impactos sociales, ambientales y económicos.

Entre estos impactos destacamos el uso obligado del coche (con las consecuencias derivadas: contaminación, congestión, siniestralidad, etc.), la elevada ocupación de suelo, el mayor consumo de agua y energía, el alto coste de mantenimiento de infraestructuras y servicios (que recae en el erario municipal), la pérdida de estabilidad y cohesión social derivada de la separación espacial de grupos segregados socialmente en función de su renta, etc.

8. Los campos de golf pueden considerarse un monocultivo no adaptado al clima mediterráneo seco, que requieren —además de un importante riego diario— la aplicación de fertilizantes y de fitosanitarios, dada su gran vulnerabilidad a la invasión de otras especies y al ataque de plagas.
La escasa selectividad, la alta persistencia y la capacidad de bioacumulación de los biocidas fitosanitarios imprescindibles para el mantenimiento de los campos de golf no sólo elimina las especias deseadas (herbáceas, hongos y determinados insectos), sino que también provoca una disminución de ejemplares de flora y fauna preexistentes, que además funcionan como vectores de los contaminantes hacia los espacios adyacentes. Especial-mente grave es la elevada concentración de estos tóxicos en los últimos escalones tróficos, que coinciden con las especias amenazadas (águila perdicera, búho, gato montés, etc.).
9. Tanto el vertido de las aguas residuales depuradas de la urbanización, como la escorrentía hacia los barrancos de las aguas con lixiviados de fertilizantes y otros residuos de los tratamientos fitosanitarios procedentes del campo de golf, conllevarían un empeoramiento de la calidad de las aguas del río Polop y, en consecuencia, una grave amenaza para el Paraje Natural Municipal del Racó de Sant Bonaventura y Els Canalones; además, hay que tener en cuenta que el río Polop está considerado por el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar tramo fluvial de interés ambiental.

10. Por último, considero que la actuación es un obstáculo para el desarrollo de un auténtico turismo rural y cultural de bajo impacto ambiental, un sector que crea puestos de trabajo estables y de calidad sin depredar recursos naturales tan fundamentales como el agua, el paisaje o el suelo fértil.

Junio de 2005

(firma)
Ayuntamiento de Alcoi
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